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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Código de Conducta de Radio Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Radio Educación.- Dirección General.- Comité de Ética de Radio Educación. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE LA ENTIDAD, 

DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE RADIO EDUCACIÓN: 

Denominación de la Norma: Código de Conducta de Radio Educación. 

Emisor: Radio Educación. 

Fecha de la emisión: 24 de julio de 2023. 

Materia correspondiente: Ética Pública. 

Lugar de la publicación: 

http://radioeducacion.edu.mx/transparenciadocs/CodigoDeConductaYEtica-RE2023.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/CULTURA/Codigo_de_Conducta_Radio_Educacion.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: "ACUERDO por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas." 

"ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los 
Comités de Ética, publicados en el citado medio de difusión oficial el 28 de diciembre de 2020". 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normateca. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2024.- Director General de Radio Educación, Lic. Jesús Alejo 
Santiago.- Rúbrica. 
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